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control de confianza a 15 elementos de nuevo ingreso con perfil de agente de Ministerio 
Público. 

ACUERDO No. XII DEL 09/12/19: 
El Consejo Directivo autoriza la celebración del convenio de colaboración entre la 
Fiscalía General de Justicia del Estado y el Centro de Evaluación y Control de Confianza 
del Estado, con el fin de llevar a cabo la evaluación de control de confianza a 15 
elementos de nuevo ingreso con perfil de agente de Ministerio Público. 

1. Solicitud de dispensa por no llevar a cabo sesiones del Consejo Directivo de 
acuerdo a la calendarización de sesiones del año 2019. 

El Lic. Juan Pablo Acosta Suárez, explica a los consejeros que no fue posible presentar el 
segundo trimestre en la sesión programada para el mes de agosto de 2019, motivo por el cual 
se acumuló el segundo trimestre con el tercer trimestre para la sesión del día de hoy, además 
la cuarta sesión calendarizada para el mes de octubre de 2019 (Sesión XXIX), será 
programada para el ejercicio 2020. 

ACUERDO No. XIII DEL 09/12/19: 
El Consejo Directivo autoriza la dispensa por no presentar el segundo trimestre en 
la sesión programada para el mes de agosto de 2019, motivo por el cual se acumularon 
el segundo y tercer trimestre en la XXVIII Sesión de Consejo, y autoriza la dispensa por 
no llevar a cabo la cuarta sesión, la cual será programada para el ejercicio 2020. 

J. Calendarización de sesiones del Consejo Directivo del año 2020. 

El Licenciado Juan Pablo Acosta Suárez, presenta la calendarización de sesiones del Consejo 
Directivo para el ejercicio 2020, en las siguientes fechas: 

OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO No. XIV DEL 09/12/19: 
El Consejo Directivo autoriza la calendarización de sesiones del Consejo Directivo para 
el año 2020. 

K. Registro del pasivo contingente por demandas laborales al CECC Sonora 
(ANEXO 15). 

El Lic. Juan Pablo Acosta Suárez, solicita a los miembros del Consejo se autorice el pasivo 
contingente por demás laborales al CECC Sonora, que se mencionan en el anexo número 15. 

Demanda laboral 01 Demanda laboral en proceso 
Demanda laboral 02 Dernandaboral en proceso 
Demanda laboral 03 Se restiOlve 
Demanda colateral 
Varios 

Se4zte de demanda. 
R 	^ 	Pasivo laboral contingente 
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